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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 581/2011 
á, 28 de octubre de 2011 

El 
.
O.ficio N" 820/2011, de fecha 19 de mayo del 2011, mediante el cual el Ejecutivo Municipal 

solrcrtn ni Concejo In aprobación de la "MINUTA SOBRE CESION DE AREAS DE TERRENO 

PARA USO PUBLICO A FAVOR DEL GOBIERNO MUNJCIPAt, DE TERRENO DE 

PROPIEDAD DEL SR. CARLOS JAIME SUAREZ RIVERO, EL MISMO QUE SE 

ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-131, DISTRITO MUNICIPAL N" 09". 

CONSIDERANDO: 

Que, ln urbrmización de Cm·/os Jaime Suarez Rivera está ubicada en la UV-131, Zona Sur, 

enco11trá11dose la misma comp11esta por 2 parcelas. [_¡¡primera de ellas se encuentra registrada bajo 
la Matr'icu la N° 7011060028285 y In Segr111dn se encuentra registrada bajo la Matricula No 
7011050001797, Ambas parcelas a Hambre del Sr. Carlos Jaime Sunrez Rivera. 

Que, la superficie total de la urlmnización es de 83.742,02 m2, de los cuales se están destinando a 

calles y avenidas una superficie de 37.039,44 m2, equivalentes al 44,23%, para áreas verdes se ha 
destinado una superficie de 781,96 m2 eq11ivalentes al 0,93%, haciendo un total a ceder a favor del 

Gobienro Mrmicipal una superficie de 37.821,40 m2 equivalentes al 45,16%, cumpliendo de esa 

manera con los lineamientos urbanas ap robados para el sector y con la cesión mínima estipulada en 
el Artículo 159° del Código de urbanismo y Obras. 

Que, de acuerdo a los informes técnicos elaborados por la Oficialía Mayor de Planificación, el 
presente trámite de Cesión de Áreas para uso público, cumple con todos los requisitos técnicas para 
este tipo de trámites, se ajusta· a las lineamientos del sector, y cumple can las áreas de uso público 
exigidas por ley (35%), conforme lo es tablece el Art. 1 59 del Cód. De Urbanismo y Obras 

Que, el Sr. Carlos Jaime Suarez Rivera con la anuencia de su esposa la Sra. Diane María Santos de 
Suarez CEDE a título gratuita y en forma definitiva a favor del Gobierna Municipal la superficie de 
37.821,40 m2, ubicada en la UV. 131, que corresponden al 45,16% con uso destin ado Calles, 
Avenidas y Equipamiento, conforme la establece el Formulario de Datos Técnicos Legal 

�-- Administrativo, emitido por el Dpto. de Ordenamiento Urbano. 
-, 

Que, el Informe jurídico N° 170/2011, emitido par Secretaria de Asuntos Ju rídicos mediante el cual 
concluye que revisada la Minuta de Cesión de Áreas pam Uso Público realizada por la Oficialía 
Mayor de Planificación que se adjunta pam firma del Sr. Alcalde Municipal, se concluye que la 
misma ll11 sido elaborada en virtud a lo establecido en el Código de Urbanismo y Obras y el PLOT, 
encontrándose los datos técnicos insertos en In misma de acuerdo con lo establecido en la Ficha 
Técnica y los Planos de Ubicación y llso de Suelo elaborados por el Dpto . de Ordenamiento Urbano. 

Que, el Artículo 78", concordante con el Art. 79" de La Ley de Municipalidades No 2028, indica que 
los Gobiernos Municipales formularán, en el marco de una planificación estratégica, el Plan de 
Desarrollo Municipal y el Plan de Ordenamiento Urbana y Territorial y éstas comprenden el área 
urbana y ntral del Municipio que establecerá la delimitación de áreas urbanas que cuentan con 
sen;icios básicos de energía eléctrica, agua potable, saneamiento básico, educación y salud. 

Que, el Plan de Ordenamiento Territorial de Municipio de Santa Cntz de la Sierra aprobado 
mediante Ordenanza Municipal N° 078(2.005 a su vez en el Art.9. numeral 3, establece que es un 
objetiva del mismo:"Estmcturar las re des y sistemas (educación, salud, abastecimiento, cultura, 
deporte, esparcimiento e infraestmcturas) y recuperar In zonificación de usos del suelo, con el fin de 
consolidar las espacios públicos, reducir In segregación sacio espacial haciendo que los servicios 
lleguen a todos, fortalecer las compatibilidades de usos, controlar las extemalidades negativas 
(efectos negativos que se cargan a la comunidad) buscando la eficiencia del conjunto y la 
distribución equ itativa de castos y beneficios con el predominio siempre del bien. común (vivienda)� � 

ti> sobre el bien particular (comercial)". � ; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Qu:, el Artículo 145 niÍm. 3 del PLOT establece lo siguiente: "Alcance del Programa: El Programa 
esta en marcha. Las tareas que se eslrí11 cumplic11do con este programa son las siguientes : ( .. .) 3) 
Proceder n la respectiva inscripción en derechos reales ( . . .  )". 

Que, el ArHntlo 6° y 7° de la Ley 23 72 de Regulnriznció11 del Derecho Propietario establecen la 
obligatoriedad de los Gobiernos Municipales de registrar · en Derechos Reales los predios de 
Propiedad Municipal. 

Que, no existen observacio11es e11 el presente trámite de Cesión de Arens para uso público de los 
Terrenos ubicados en la U. V. 131, cumplie11do este co11 todos los requisitos exigidos por la Oficialía 
Mayor de Planificación conforme lo man ifestado en el Inforllle Técnico INF. D. O. U. No 066/2011 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de In ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítimas 
atribuciolles, conferidas por el Artícu/o1 2 IIUIIteml 11 de la Le1; de Municipalidades, en Sesión 
Ordillarin de focha 28 de octubre de 2011, dicta In siguiente; 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA In Minuta sobre Cesión de Areas en la U. V. 131, Distrito 
Municipal N° 09, para uso público a favor del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cntz de la 
Siena, conforme a los términos y condiciones estipuladas en la misma, dentro del trámite de 
Urbanización Abierta-Suarez de propiednd del Sr. Carlos Jaime Suarez Rivera. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal deberá tomar las previsiones necesarias que legalmente 
sean requeridns en lo pos terior y a los fines de las inscripciones que correspondan en los respectivos 
registros institucionales y públicos. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seiialado por las nomzas 
vigentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

lng. 
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CONCEJAL SECRETARIO C�E PRESIDENTA 
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